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Artículo 1°.- Sustitüyese a partir del 1° de julio de 1.989, el -

Artículo 2° de la Ley Nºl.065 el que quedará redac

tado de la siguiente forma: 

"Artículo 2°.- La masa de fondos a distribuir estará inte 

grada por los siguientes conceptos: 

a) El producido de la recaudación de todos los impuestos 

provinciales excepto aquellos que tengan afectación

específica dispuesta por Ley; 

b) El 51% del producido que recibe la Provincia: 

1) Del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos 

o/el que lo sustituya; 

2) De los aportes no reintegrables del Tesoro Nacional 

sin afectación a destino específico (de libre dispo 

nibilidad) ; 

3) Del impuesto sobre intereses y ajustes en depósitos 

a plazo fijo establecido por la Ley Nacional 23.658 

(Título IV) ; 

4) De los impuestos sobre los cigarrillos y adicionales 

de emergencia sobre depósitos a plazo fijo y sobre -

la transferencia de títulos püblicos establecido por 

la Ley Nacional N°23.665;" 

Artículo 2º.- Déjase establecido que desde el 1° de Julio de 1.989, 

la Dirección Provincial de Vialidad coparticipará con 

el 1,0031% de los montos que recibe la Provincia del impuesto sobre 

los cigarrillos y adicionales de emergencia sobre depósitos a pla--. 
zo fijo y sobre la transferencia de títulos püblicos establecido --

por la Ley Nacional N°23.665.-
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Artículo 3°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar al cálcu-

lo de recursos ejercicio 1989, el probable produci

do del impuesto sobre los cigarrillos y adicionales de emergencia 

sobre depósitos a plazo fijo y sobre la transferencia de títulos

públicos establecido por la Ley Nacional Nº23.665, con destino a

rentas generales y para financiar las erogaciones previstas en 

los artículos 1° y 2° de la presente Ley.-

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados -

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dieciseis días

del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.-
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POR TANTO: 

Téngase por IEY de la Provincia.- ~se al Registro Oficial y al Bole 

tín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-
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